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Inicio y alcance de la Fase de Ejecución
(Art. 29.1 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01)

Las inversiones ingresan a la fase de 

ejecución luego de contar con:

Declaración de viabilidad 

(Proyectos de Inversión, Programas)

Aprobación (IOARR)

Registro en la Programación

Multianual de Inversiones (PMI)



¿Qué comprende la fase de Ejecución?
(Art. 29.2 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01)

Documentos Equivalentes: Para el caso de equipamiento comprende las especificaciones técnicas (incluyen los

estudios de mercado para los costos referenciales) y para el caso de servicios los términos de referencia, u otro

documento equivalente conforme a la normativa vigente.

Expediente Técnico: Se elabora cuando la inversión comprende por lo menos un componente de obra.

(Art. 5 de la Directiva General).

Elaboración del Expediente 

Técnico (ET) o documentos                 

equivalentes (DE)

Ejecución física de las 

inversiones públicas



Registros en la Fase de Ejecución para 
Proyectos de Inversión (PI) – Formato N° 08 - A

Modif icaciones 

antes de elaborar o 

aprobar ET

o doc. Equivalente y 

aprobación de la 

consistencia

E T  o  d o c .  

e q u i v a l e n t e

a p r o b a d o

UF

Formato 07-A: 

Registro de PI

R e g i s t r o

d e

C i e r r eM o d i f i c a c i o n e s

d u r a n t e  l a  e j e c u c i ó n  

f í s i c a

Formato 08-A: Registros en la Fase de Ejecución

Declaración

de 

viabilidad

Sección A Sección B Sección C

Responsable: UF Responsable: UEI Responsable: UEI

Las modificaciones
durante la
ejecución física del
PI se registran antes
de ser ejecutadas.



Registros en la fase de Ejecución para IOARR –
Formato N° 08 - C

Modif icaciones 

antes de aprobar ET

o doc. equivalente

E T  o  d o c u m e n t o  e q u i v a l e n t e

a p r o b a d o

UF

M o d i f i c a c i o n e s

d u r a n t e  l a  e j e c u c i ó n  f í s i c a

Formato 07-C: 

Registro de IOARR

A p r o b a c i ó n

Formato 08-C Registros en la Fase de Ejecución

Sección B Sección C

Responsable: UEI Responsable: UEI

Las modificaciones
durante la
ejecución física del
PI se registran antes
de ser ejecutadas.



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-A

1

2 3



Acceso al registro del Formato N° 08-A

Luego de haber ubicado el PI, el responsable de la UF debe hacer clic en el ícono para iniciar el registro

del Formato N° 08-A

• Si la UF no visualiza
el ícono , es
porque: i) el
proyecto aún no
se encuentra
viable, o ii) se
encuentra en el

registro de la
sección B o C del
Formato N° 08-A a

cargo de la UEI, o
iii) la OPMI no le
asigna el PI a la UF.

• Si la UEI no visualiza
el ícono es
porque la UF aún
no le asigna el PI.



¿Qué debe hacer la UF si no puede acceder al registro de un PI?

Si la UF no puede acceder al registro de un PI luego de ingresar el código único y se muestra un mensaje

de error, es porque hubo un cambio de la UF, debiendo coordinar con la OPMI para que le asigne las

inversiones.



¿Qué debe hacer la UF si no puede acceder al registro de un PI?

1. El responsable de la OPMI deberá ingresar al Banco de Inversiones y realizar la asignación de dicho PI

a la UF correspondiente en el módulo “Mantenimiento”, opción “Cambio de UF en ejecución”.



¿Qué debe hacer la UF si no puede acceder al registro de un PI?

2. Luego, en la nueva ventana “Cambio de UF en ejecución” deberá ingresar el código único del PI y

seleccionar “Buscar”. Se mostrará algunos datos generales del PI y deberá seleccionar el ícono

Institucionalidad



¿Qué debe hacer la UF si no puede acceder al registro de un PI?

3. Se visualizará una nueva ventana denominada “Cambio de UF que asume la inversión pública”
donde el responsable de OPMI podrá asignar una nueva UF al PI en la fase de ejecución.



¿Qué debe hacer la UF si no puede acceder al registro de un PI?

4. Tener en cuenta que si la nueva UF pertenece a un sector del Gobierno Nacional, Regional o Local

distinto al de la OPMI, deberá adjuntar un documento de sustento o acuerdo con los Órganos

Resolutivos correspondientes. Si fuese una UF de una entidad recientemente incorporada deberá

considerar el documento de incorporación. Finalmente, cuando haya terminado de registrar
información sobre la nueva UF, deberá seleccionar la opción “Asignar”



Inicio de registro del Formato N° 08-A

1

2 3



Inicio de registro del Formato N° 08-A

Luego de haber ubicado el PI, el responsable de la UF debe hacer clic en el ícono para iniciar el registro

del Formato N° 08-A



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
1 Al ingresar la UF al Formato N° 08-A, el responsable de la UF primero visualizará la información 

general del PI y la articulación con el PMI

En el caso de los proyectos viables en el SNIP, solo se mostrará el código y el nombre del PI, los demás campos
deberán ser completados. Asimismo, si es necesario realizar el cambio de nombre de un proyecto de inversión la
UF podrá realizarlo siempre y cuando dicho proyecto no cuente con un marco presupuestal.



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
2 En la sub sección de 3. Institucionalidad se mostrará automáticamente la información no 

editable de las entidades responsables en la                                         y 



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, 

consistencia

• Para cambiar la localización geográfica del PI (sección 4.1), se debe seleccionar el ícono 

En la sub sección 4. Modificaciones antes de la aprobación del expediente técnico se
visualizará dos cuadros: el primer cuadro denominado mostrará

información no editable del registro previo en el Formato N° 07-A. En el segundo cuadro

denominado se podrán ingresar y/o modificar datos.

3



¡¡Importante!!

1. Si durante la elaboración del ET o DE, se presentan modificaciones al PI, la UEI debe sustentar a la UF dichas 
modificaciones a fin de que las evalúe y proceda con su registro en la sección A del Formato 08-A, en caso 
corresponda. Se debe tener en cuenta que estas modificaciones no deben alterar la concepción técnica del PI 
y deben ser registradas antes de la aprobación del ET o DE (artículo 31 de la Directiva N°001-2019-EF/63.01). Esta 
modificación se puede dar sin aún tener el ET o DE culminado.

2. Si el PI se ejecutará con más de un ET o DE, en la sección A se deben registrar todas las acciones y productos
que constituyan el PI, es decir las acciones que vienen del ET/DE y las que vienen del estudio de pre inversión. Si

no se registra toda la información, luego no se podrán vincular los nuevos ET o DE a las acciones respectivas.



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
• Respecto a la sub sección 4.2. Contribución del PI al cierre de brechas de las Modificaciones

antes de la aprobación del expediente técnico, se pueden modificar las metas por año que

se esperan obtener con relación a la reducción de la brecha identificada.



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
• En la sub sección 4.3 Cambios en unidades de producción, capacidad de producción /

modificaciones de UEI se mostrarán dos cuadros, en el primero denominado se
encuentran los productos y acciones registrados en el Formato N° 07-A. En el caso de los PI

declarados viables en el marco del SNIP, no se mostrará información y los campos no serán

editables.



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
• En el segundo cuadro denominado , el responsable UF puede registrar las

modificaciones de la acción, el tipo de factor productivo, así como las unidades de medidas.

Asimismo, se pueden modificar los costos a precios de mercado de las acciones, gestión del

proyecto, ET, supervisión y liquidación. También se puede agregar un nuevo producto
seleccionando la opción y cambiar la UEI seleccionando el ícono

Se precisa 
que no todos 
los proyectos 
deben 
considerar 
Gestión del 
PI. 



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
• En la sub sección 4.4 Costo de operación y mantenimiento se mostrarán dos cuadros, el primero

denominado ……………………… … donde se visualiza el horizonte

de funcionamiento y los costos de operación y mantenimiento registrado en el Formato N° 07-A,

en el caso de los PI declarados viables en el marco del SNIP no se muestra información y los

campos no serán editables.



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación,  y 

consistencia
• En el segundo cuadro denominado se pueden registrar las modificaciones con relación a los

costos de operación y mantenimiento en la situación “sin proyecto” y “con proyecto” considerando las

últimas actualizaciones al estudio de preinversión.



Sección A: Información de la fase de Formulación y Evaluación, y 

consistencia
• En la última sub sección denominada 4.5 Actualización de indicadores de rentabilidad, el

responsable UF puede modificar los indicadores de rentabilidad para el criterio de decisión de la

alternativa seleccionada en los cuadros de la columna denominada . La metodología

de evaluación no es editable.

Cabe precisar
que la

evaluación de
los indicadores
de rentabilidad
es de todo el PI,
así se tenga más
de un ET/DE.



¡¡Importante!!

Sobre el registro de las modificaciones antes de la aprobación del ET o DE, de aquella información que no es
resultado final de la elaboración del ET o DE del proyecto y de aquella información que se ha generado como
resultado final de la elaboración del ET o DE:

1. Para el registro de las modificaciones, de aquella información que no es resultado final de la elaboración del ET o 
DE del proyecto se selecciona la opción . Se debe tener en cuenta que al seleccionar 
esta opción, se considera como costo actualizado lo registrado hasta el momento.

2. Para el registro de las modificaciones, de aquella información que se ha generado como resultado final de la
elaboración del ET o DE con el cual se ejecutará el PI, se debe cargar el documento que apruebe la consistencia
del PI a través del ícono y luego seleccionar la opción . Se debe precisar que la

consistencia (Sección A) se aprueba para todo el PI así se vaya a ejecutar con más de un ET/DE.

Finalmente, cuando se haya registrado información en todas los campos y se haya seleccionado la opción “Aprobar
consistencia” aparecerá un mensaje de confirmación en el cual deberá seleccionar la opción “Aceptar”.

Consecuentemente esta acción habilitará la sección B para la UEI.



Sección B:  Información de la fase de Ejecución ET o DE

1

2

El responsable de la UEI debe hacer clic en el módulo ejecución y luego en el registro de proyectos de 
inversión
Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar

3
Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Expediente Técnico” lo cual indica que el PI se
encuentra en la sección B del Formato N° 08-A. Se selecciona el ícono para iniciar con el registro

1

2

3



¿Qué debe hacer la UEI si no puede acceder al registro de un PI?

Si la UEI no puede acceder al registro de un PI luego de ingresar el código único y se muestra un

mensaje de error, es porque la UF correspondiente aún no le ha asignado el PI a Ia UEI.



¿Qué debe hacer la UEI si no puede acceder al registro de un PI?

1. El responsable de la UF deberá ingresar al Banco de Inversiones y realizar la asignación de dicho PI a

la UEI correspondiente en el módulo “Ejecución”, opción “Registro de proyectos de inversión”



¿Qué debe hacer la UEI si no puede acceder al registro de un PI?

2. Luego, en la nueva ventana deberá ingresar el código único del PI y seleccionar “Buscar”. Se

mostrará algunos datos generales del PI y deberá seleccionar el ícono Institucionalidad



¿Qué debe hacer la UEI si no puede acceder al registro de un PI?

3. Se visualizará una nueva ventana denominada “Asignación de Inversiones” donde el responsable de
UF podrá asignar una nueva UEI o UEP al PI en la fase de ejecución. En esta ventana, el recuadro de

la izquierda muestra información no editable sobre la actual UEI y UEP; y en el recuadro de la

derecha se deberá seleccionar la nueva UEI o UEP seleccionado la opción “Buscar entidad” o

“Buscar ejecutora” respectivamente.



¿Qué debe hacer la UEI si no puede acceder al registro de un PI?

4. Tener en cuenta que si la nueva UEI/UEP pertenece a un sector del Gobierno Nacional, Regional o

Local distinto al de la OPMI, deberá contar con las competencias legales correspondientes (Ver la
aplicación en el numeral 30.4 del art. 30. De la Directiva N° 001-2019-EF/63.01). Finalmente, cuando

haya terminado de registrar información sobre la nueva UEI/UEP, deberá seleccionar la opción

“Asignar”.



Sección B:  Información de la fase de Ejecución ET o DE

1

2

3



Sección B:  Información de la fase de Ejecución ET o DE

• Luego de hacer clic en el ícono           , el responsable de la UEI visualizará la sección B: Resultado de 

elaboración del ET o DE, donde empezará a realizar los registros.



Sección B:  Información de la fase de Ejecución ET o DE

• Luego de adjuntar los documentos correspondientes, se deberá realizar el vinculo de la acción con el ET o 

DE

Para el caso de la
ejecución con más de
un ET/DE, la vinculación
se realizará con el último
ET/DE cargado.
Asimismo, se

recomienda ser
cauteloso al momento
de vincular el
documento. Se debe
vincular solo para las
acciones que han sido
materia de consistencia,
ya que en caso se
retorne a la sección A
estas acciones no
podrán ser modificadas



Sección B:  Información de la fase de Ejecución ET o DE

• En la sub sección Programación de la ejecución de inversiones, se deberá seleccionar la modalidad de
ejecución para la acción, la fecha de inicio y término de la ejecución; así como la fecha de entrega del

activo para la operación y mantenimiento. Tener en cuenta que se deben registrar las fechas para todas

las acciones que constituyan el PI, independientemente si la ejecución se realizará o no con más de un

ET/DE.



Sección B:  Información de la fase de Ejecución ET o DE

• Cuando el responsable de la UEI ha culminado con los registros de la sección B, deberá seleccionar la opción                 
Luego aparecerá un mensaje de confirmación donde deberá seleccionar la opción “Aceptar”. Dicha acción habilita los 
registros en la sección C.



¡¡Importante!!

A. Si el PI se ejecutara con más de un ET/DE y se requiere realizar la consistencia del nuevo 

expediente técnico o documento equivalente, se deberá seleccionar la opción

• Luego de seleccionar la opción indicada se visualizará un mensaje de confirmación donde deberá 

seleccionar el botón “Aceptar”

• El retorno a la sección A tiene como objetivo la aprobación de la consistencia del PI considerando

la información del nuevo ET o DE, responsabilidad de la UF. Posteriormente, la UEI continuará con el
registro de la sección B (donde vinculará las acciones correspondientes al nuevo ET o DE) y luego irá

a la sección C para registrar las modificaciones durante la ejecución física que se presenten en las

acciones vinculadas con ambos ET/DE.



¡¡Importante!!

B. Tener en cuenta que el retorno a la sección A, desde la sección B se dará solo para los siguientes 

casos:

1. Modificar la consistencia previamente aprobada: 

Si hubiese algún error en la consistencia aprobada, se podrá retornar a la sección A para corregir los 
registros.

2. Aprobar la consistencia de un nuevo ET o DE: 

Solo si el PI se ejecutara por etapas y se requiere aprobar la consistencia del nuevo ET o DE, se

retornará a la sección A únicamente para registrar aquellas modificaciones de las acciones que no

fueron materia de consistencia con el anterior ET o DE. Posteriormente, en la sección B deberá adjuntar
el nuevo ET/DE y realizar la vinculación con sus acciones correspondientes.

3. Actualización de un expediente técnico o documento equivalente: 

Si el expediente técnico no ha perdido vigencia; sin embargo, se requiere la actualización del mismo

debido a alguna modificación en las normas técnicas por el sector funcionalmente competente, se
debe retornar a la sección A para la aprobación de la consistencia del nuevo ET o DE.

Para el retorno a la sección A en el caso de los puntos (1) y (2) es necesario que no se haya iniciado la

ejecución física del PI; es decir, que la ejecución física real (Formato 12B) sea cero.



Sección C:  Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

1

2

El responsable de la UEI debe hacer clic en el módulo ejecución y luego en el registro de proyectos de 
inversión
Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar

3
Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Ejecución Física” lo cual indica que el PI se
encuentra en la sección C del Formato N° 08-A. Se selecciona el ícono para iniciar con el registro.

1

2

3



Sección C:  Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física
• Luego de hacer clic en el ícono , el responsable de la UEI visualizará la sección C: Modificaciones durante la

ejecución física, donde empezará con la sub sección Documentos de aprobación de modificaciones, en la cual deberá
adjuntar los documentos que sustenten las modificaciones y/o nuevas acciones aprobadas durante la ejecución física del
PI. Se adjunta el documento seleccionando la opción

Si no se adjunta algún
documento de
aprobación, el aplicativo
no habilitará el registro
para modificaciones o
nuevas acciones.



Sección C:  Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

• Luego se visualizará la sub sección denominada Modificaciones durante la Ejecución Física. Para modificar
alguna acción ya registrada, primero deberá seleccionar el documento que sustente dichas

modificaciones, luego se habilitará los campos de unidades de medida y tamaño, modalidad de

ejecución, fecha de inicio, fin y entrega del activo; así como los costos a precios de mercado. De igual

manera, para los costos de la gestión del PI, el expediente técnico, la supervisión y liquidación, primero se

debe seleccionar el documento que sustente y apruebe la modificación.



Sección C:  Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

• Se pueden agregar nuevas acciones seleccionando el ícono , luego deberá seleccionar el documento
que sustente y apruebe esta nueva acción. Una vez que seleccione el documento, se habilitan los registros

para seleccionar la nueva acción, el activo, las unidades de medida y tamaño, la modalidad de

ejecución; asimismo deberá registrar información con relación a los costos a precios de mercado y las

fechas de inicio, fin y entrega del activo. Recordar que se puede eliminar las acciones desactivando el

ícono .



Sección C:  Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

• Luego de registrar todas las modificaciones y/o nuevas acciones, el responsable UEI deberá seleccionar la opción
………………………………... Se mostrará un mensaje de verificación donde deberá seleccionar “Aceptar”. Tener en cuenta
que aunque no se realicen modificaciones durante la ejecución física, el responsable UEI deberá dirigirse a la sección C y
finalizar el registro.

• Asimismo, las condiciones para retornar a la sección A son las mismas que ya han sido descritas en

la sección B del presente PPT retorno de la consistencia.



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»

Ver Ficha del  

Formato  N° 08 - A



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – A: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C

1

2

3



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C



Acceso al banco de inversiones para el registro del Formato N° 08-C

• Luego de registrar todas las modificaciones, el responsable UEI deberá seleccionar la opción

………………………………... Se mostrará un mensaje de verificación donde deberá seleccionar “Aceptar”

con lo cual se finaliza el registro.



Reporte del Formato N° 08 – C: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»

Ver Ficha del 

Formato N° 08 -C



Reporte del Formato N° 08 – C: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – C: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – C: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Reporte del Formato N° 08 – C: Reporte a través de «Consulta de 

Inversiones»



Consultas 
generales

Envía tu consulta a:
invierte.pe@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/capa
citaciones-virtuales-2020

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de Asistentes 
técnicos a nivel nacional y agenda 

tu reunión virtual. 

CONECTAMEF
www.mef.gob.pe/conectamef

mailto:mef@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020
http://www.mef.gob.pe/conectamef


CAPACITACIONES VIRTUALES 2020

Todas nuestras conferencias y capacitaciones 
las encuentras en nuestra web, en el link:

https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020

en la sección de:

https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020


Muchas gracias.


